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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Resolución de 14 de febrero de 2014, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, por la que se modifica la de 18 de diciembre de 2013, por la que se dispone el cumplimiento de 
las sentencias dictadas por la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de 
Andalucía con sede en sevilla, con fechas 8 de marzo de 2011, y 18 y 24 de marzo de 2009.

Advertidas inexactitudes en los Anexos correspondientes a diversas categorías profesionales, hechos 
públicos mediante Resolución de 18 de diciembre de 2013, por la que se dispone el cumplimiento de las 
sentencias dictadas por la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Andalucía 
con sede en sevilla, en orden a proceder a llevar a puro y debido efecto, las declaraciones contenidas en el fallo 
de las citadas sentencias, procede su modificación en el siguiente sentido

D i s P o n G o

Primero. Aprobar un nuevo Anexo i, en lo referido a las categorías profesionales de Titulado de Grado 
Medio (2009), educador (2060) y educador de centros sociales (2061). Por consiguiente, se habilita un plazo 
de 20 días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
oficial de la Junta de Andalucía para que todos los aspirantes de las categorías indicadas, formulen petición de 
destino en el modelo incorporado como Anexo iV. Al mismo debe acompañarse la documentación señalada en 
la Resolución de 18 de diciembre, en el supuesto de que la misma no haya sido presentada con ocasión del 
plazo habilitado en la citada Resolución.

segundo. Modificar el Anexo ii de vacantes ofertadas para las categorías profesionales de Titulado de 
Grado Medio (2009), educador (2060) y educador de centros sociales (2061). 

Tercero. si dentro del plazo indicado el/la aspirante seleccionado no presentase la referida documentación 
o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la Base segunda de 
la orden de convocatoria, decaerá en su derecho quedando anuladas todas sus actuaciones. Asimismo, en el 
supuesto de que no se solicitasen puestos de trabajo en número suficiente en relación con el orden obtenido en 
el proceso selectivo, esta circunstancia será considerada como renuncia.

cuarto. se hace público nuevo Anexo iii para las categorías profesionales de Trabajo social (2010) 
educador (2060) y educador de centros sociales (2061), con el resto de integrantes de la relación definitiva de 
adjudicatarios/as aprobada por Resolución de 7 de julio de 2004, para los que la adquisición de la condición 
de personal laboral fijo como consecuencia de su participación en procesos selectivos posteriores habrá de 
entenderse producida en la fecha de efectos administrativos establecida en la Resolución de 18 de diciembre de 
2013.

Quinto. contra la presente Resolución que agota la vía administrativa, se podrá interponer, con carácter 
potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de 
la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-
Administrativa, contados ambos desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín oficial de la Junta de 
Andalucía.

sevilla, 14 de febrero de 2014.- la Directora General, isabel Mayo lópez.
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ANEXO III

29782895

32852982

30484431

28547512

33354996

31654253

24273269

25077475

08828015

26214135

30504240

28576786

31337409

29772756

27528426

79222081

28867331

28567999

25299253

29050236

75394739

28701871

52251095

76006968

31252445

24214194

26472271

28537903

76233862

80023221

24903126

31317984

74808904

75858250

75373608

27520266

75435605

79222028

28527959

75009861

AGUDO

ALVAREZ

BERNA

CANO

CHICON

CINTADO

FERNANDEZ

GARCIA

GUERRERO

LOPEZ

MANRIQUE

MAQUEDA

MARAVER

MODESTO

MORENO

MORIANA

MUÑOZ

MUÑOZ

PEREZ

PLAZA

RODRIGUEZ

ROLDAN

SALAS

SEDANO

SIBON

TORTOSA

TRILLO

VALCARCEL

ARIAS

BALTASAR

BAZ

BORONAT

CUELLAR

DIAZ

DOMINGUEZ

GALVEZ

GARCIA

GARCIA

GONZALEZ

GUERRERO

ALVAREZ

CAMACHO

BERNA

VALENCIA

PODADERA

RUBIO

CANO

JIMENEZ

CRESPO

NIETO

CAPILLA

FERNANDEZ

PEREZ

LOPEZ

RUIZ

CATALAN

AGUILAR

RAYA

AÑAYA

PEREZ

GONZALEZ

DOMINGUEZ

MEJIAS

ROMERA

CAMINO

GOMEZ

JAREÑO

HERNANDEZ

CERRATO

DELGADO

ANTONIO

NORIEGA

BALLESTEROS

GOMEZ

BEGINES

HERNANDEZ

GORDILLO

VALLE

FERNANDEZ

ALCALA

MARIA BEGOÑA

MARIA DEL VALLE

EMILIO DE DIOS

MARIA MIGUELA

JOSEFA

JOSE MANUEL

MARIA CARMEN

MILAGROS

MERCEDES

ANTONIA MARIA

ANTONIA

GRACIA

JAIME

ESMERALDA

MARIA DEL CARMEN

MARIA DOLORES

ROSA

RAFAELA

JUANA MARIA

JOSE MANUEL

MILAGROSA

MARIA ROBLEDO

MARIA JOSE

PEDRO

MARIA DEL PILAR

CONCEPCION

JULIA

BEGOÑA

ELISA

CONCEPCION

ANA

VICENTA

FELISA

MARIA JOSE

CONCEPCION

DOLORES

ANTONIA

MARIA ANGELES

MARIANA

PEDRO

2010

2060

Categoría:

Categoría:

DIPLOMADO TRABAJO SOCIAL O EQ.

EDUCADOR

DNI Primer Apellido Segundo Apellido Nombre
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ANEXO III

29769097

23767598

29759042

27286228

28461916

74618804

24179084

29768854

30420133

74598059

75516782

52282281

24183224

31646230

27247312

31851865

27224186

74712623

29743355

24158063

08909750

31839961

31816678

32039424

25932618

77450399

75862585

74612987

34842971

25991457

25065984

27508668

30412997

24892498

24113702

74923084

33375752

26443537

27255177

27235181

HERNANDEZ

IBAÑEZ

LABRA

LEON

MACIAS

MARTINEZ

MOLERO

MOLINA

MOYANO

NAVARRETE

ORTEGA

PEREZ

PEREZ

RAMIREZ

RODRIGUEZ

RUIZ

SALMERON

TOVAR

VAZQUEZ

VILCHEL

ANDRES

BARBA

BUFORN

CAPARROS

CORTES

DOMINGUEZ

ESPINOSA

GARCIA

GARCIA

JIMENEZ

LISBONA

LOPEZ

LOPEZ

MARTIN

MELCHOR

MENA

MESA

MILLAN

OLLER

ORTA

GARCIA

SANCHEZ

CHANS

NARBONA

LOPEZ

AZOR

VILCHEZ

OJUELOS

HERNANDEZ

LOPEZ

PASCUAL

MORILLO

PEREZ

CAZALLA

VALERO

LLORET

MENDEZ

MARTIN

GIL

MONTOYA

PRADOS

VELASCO

RIBES

PEÑA

PEREZ

LOPEZ

MORENO

RUIZ

TRIPIANA

ARAQUE

GUTIERREZ

CORTES

RUIZ

URBANO

LEIVA

TORRES

CASTILLA

URRUTIA

GARCIA

GARCIA

MARIA TERESA

MARIA DOLORES

ENCARNACION

MARIA CARMEN

JOAQUIN

MARIA IRENE

MARIA FRANCISCA

MARIA JOSE

MARIA ISABEL

PIEDAD

MANUELA

ANGEL

DOLORES

MARIA ROSARIO

CARMEN ALICIA

FRANCISCA

JOSE DAVID

MARIA CRISTINA

MARIA DEL ROSARIO

ANTONIO MIGUEL

ANA ELVIRA

LUCIA MARIA

ANA MARIA

DOLORES

FRANCISCA

MARIA LUISA

MARIA PAZ

MARIANA

OLGA M

JACINTO

MARIA CARMEN

JOSE LUIS

MANUELA

JOSE

NIEVES

MARIA DEL CARMEN

RAFAEL

FRANCISCO

ENCARNACION

MARIA ENCARNACION

2060

2061

Categoría:

Categoría:

EDUCADOR

EDUCADOR DE CENTROS SOCIALES

DNI Primer Apellido Segundo Apellido Nombre
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ANEXO III
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25306337

33369730

03072747

77450386
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ORTIZ

PADILLA
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PESCADOR

POZO

RAMIREZ

RAMIREZ

RAMON

RODRIGUEZ

SANCHEZ

TORRES

VEGUILLAS

VILLANUEVA

LUQUE

ORTIZ

HERNANDEZ

HAMILTON

CARCAÑO

NAVARRO

GARCIA

MARTINEZ

GARCIA

GONZALEZ

GARCIA

MOYA

INIESTOLA

GARCIA

INMACULADA

MARIA DOLORES

ANGELES

JUAN ALFONSO

TRINIDAD MARIA

ANA

CARMEN FERMINA

MARIA DEL SOL

 MARIA ISABEL

JOSE

RAFAEL

FRANCISCO JAVIER

MARIA PILAR

FRANCISCA

2061Categoría: EDUCADOR DE CENTROS SOCIALES

DNI Primer Apellido Segundo Apellido Nombre
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TÍTULO ACADÉMICO O FORMACIÓN EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

PRIMER APELLIDO

GRUPO CATEGORÍA PROFESIONAL

TITULACIÓN ACADÉMICA EXIGIDA

RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA  

DATOS PERSONALES

CONVOCATORIA

Fdo.:

En a de

4

(1) Si no es suficiente, utilizar el número de hojas que sean necesarias y hacerlo constar en el encabezamiento.

Nº Orden Nº Orden Nº OrdenCÓDIGO DE VACANTE CÓDIGO DE VACANTE CÓDIGO DE VACANTE CÓDIGO DE VACANTE

ILMO/A. SR/A. ....................................................................................................................................................................................

NOSÍ

D.N.I. O PASAPORTE MINUSVÁLIDO

NOMBRESEGUNDO APELLIDO
1

FECHA DE EXPEDICIÓNCENTRO DE EXPEDICIÓN

2
Nº BOJA Y FECHA DE LA CONVOCATORIA

CONDICIONES PARA LA DETERMINACIÓN DEL CARÁCTER DE OCUPACIÓN DE LA PLAZA ADJUDICADA

LUGAR, FECHA Y FIRMA5

Nº de hojas cumplimentadas (1) 

PETICIÓN DE DESTINO PARA PLAZAS DEL GRUPO:

CATEGORÍA PROFESIONAL: CLAVE:

SOLICITUD

de

3

ANEXO  IV

ACCESO CONCURSO PROMOCIÓN ESPECÍFICO: PUESTOS DE UNA O VARIAS CATEGORÍAS DEL MISMO GRUPO PROFESIONAL.

ACCESO PROMOCIÓN: PUESTOS DE CATEGORÍA PROFESIONAL DIFERENTE DENTRO DEL MISMO GRUPO O DE UNO SUPERIOR.

ACCESO PROCEDIMIENTO GENERAL: NUEVO  INGRESO

Nº Orden

El/la solicitante

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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Nº de página

Nº Orden Nº Orden Nº Orden Nº OrdenCÓDIGO DE VACANTE CÓDIGO DE VACANTE CÓDIGO DE VACANTE CÓDIGO DE VACANTE

GRUPO: CATEGORÍA:

PETICIÓN DE DESTINO

APELLIDOS Y NOMBRE: D.N.I.

/

CONTINUACIÓN DE LA RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA4

ANEXO  IV
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